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olctín ©fiítol
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricionesi

ARTIGULO DE OFICIO,

S. M. la Reina nnestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 553.

La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado expedir el Real decreto si
guiente:

Habiendo renunciado|D. Francisco 
Perez y Gutiérrez el cargo de Di
putado á Corles por el distrito de 
Caspe, provincia de Zaragoza.

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849,

Dado en Palacio á 5 de No
viembre de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación , José de Posada 
Herrera.

En su consecuencia, y para que 
tenga puntual y exacto cumplimien
to lo mandado en la precedente 
Real disposición, he acordado publi
carla en el Boletín oficial, á fin. de 
que llegue á conocimiento de los 

electores del distrito de Caspe, se
ñalando para que se verifique la 
elecion del Diputado, los dias 8 y 
9 del próximo Diciembre. El resú
men general de votos tendrá efecto 
en cada sección el dia 10, y el 13 
se celebrará el escrutinio general 
de votos en la cabeza del distrito 
conforme á lo prevenido en los ar
tículos 55 y 57 de la ley.

En todas las operaciones elec
torales, cuidarán los Sres. Alcaldes 
de las cabezas de Sección, y pre
sidentes de las mesas, de que se 
observen Jos trámites y formalida
des, que prescribe el título 5 de 
la ley de 18 de Marzo de 1846 
que á continuación se inserta. Za
ragoza 14 de Noviembre de 1862. 
—El G. I., Jorge Barber.

TITULO V.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publi
que esta ley dividirá el Gobierno 
las provincias en tantos distritos 
electorales cuantos son los Diputa
dos que corresponden á cada una 
y designará lus pueblos que han de 
ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Go
bierno esta división y designación, 
no podrán variarse en todo ni en 
parle sino en virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará 
exclusivamente en un solo local y en 
la cabeza del distrito fuera de los 
casos previstos en el artículo que 
sigue.

Art. 38. Cuando los electores 
de un distrito pasen de seiscientos 
y cuando excediendo ó no de este 
número no puedan fácilmente ir á 

votar á la cabeza del distrito, se 
dividirá este en jas secciones que 
fuere necesario, procurando que ca
da una conste de doscientos elec
tores á lo menos.

La división de los distritos en 
secciones y la designación de los 
pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se harán por el 
Jefe político, y serán rectificadas 
y aprobadas por el Gobierno sin 
cuya autorización no podrán variar
se en lodo ni en parte en adelante,

Art. 39. El Jefe político desig
nará los edificios ó locales adonde 
han de concurrir á volar los elec
tores en las cabezas de sección ó de 
distrito.

Art. 40. La división de las 
secciones y la designación de sus 
respectivas cabezas y de los edifi
cios ó locales de que habla el ar
tículo anterior, se publicarán en 
lodos los pueblos de cada dislrito 
cinco dias antes del señalado para 
comenzar las elecciones. .

Art. 41. El primer dia de elec
ciones se reunirán los electores á 
las ocho de la mañana en el sitio 
prefijado, presididos por el Alcalde 
de la cabeza, de sección ó de dis
lrito, ó por. quien haga sus veces.

Art. 42. Acto coulinuo se aso
ciarán al Acalde, Teniente ó Regi
dor que presida, en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos,cua
tro elcelores que serán los dos mas 
ancianos y los dos. mas jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la 
edad decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada asi la me
sa interina, comenzará en seguida 
la votación para constituirla defini
tivamente.

Cada elector entregará al Presi

dente una papeleta, que podrá lle
var escrila ó escribir en el acto, en 
la cual se designarán dos electo
res para Secretarios escrutadores. 
El Presidente depositará la pape
leta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y d )— 
micilio se anotarán en una lista nu
merada.

Esta votación no podrá cerrarse 
hasta Jas doce del dia sino en el úni
co caso de haber dado su voto los 
oledores de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación 
hará la mesa interina, el escrutinio 
leyendo el presidente en alta voz 
las papeletas, y confrontando los 
Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista tfumerada.

Cuando respecto del contenido 
de alguna ó algunas papeletas ocur
riere duda á un elector, este ten
drá derecho á que se le muestren 
para verificar por sí mismo la exac
titud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados secretarios escrutadores 
lós cuatro electores que estando 
presentes en aquel acto hayan re
unido á su favor mayor número 
de votos.

Estos secretarios, con el Alcalde 
Teniente ó Regidor Presidente, cons
tituirán definilivsmente la mesa..

Alt. 45. Si por resultado de 
escrutinio no saliese elegido el nú
mero suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los ele
gidos nombraran de entre los elec
tores presentes los que falten para 
completar la mesa. En caso de em
pale decidirá la suerte.

Art. 46. Acto continuo y bajo la 
dirección de b mesa definif’amenle

M.C.D. 2022



2
linuará la votación del Diputado, y 
durará hasta las cuatro de. la larde, 
sin que pueda cerrarse antes sino en 
el único caso de haber dado su volo 
lodos los eleclore» de la sección ó 
distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de 
este dia y hechas en él todas las 
operaciones electorales conforme á 
lo prescrito para el anterior en los 
artículos'47, 48, 49, 50 y 5Leí 
Presidente y Secretarios escrulado- 
res expenderán y firmarán el acta 
de la Junta electoral con sujeción 
á lo prevenido en el art. 52.

Arl. 55. Al dia siguiente de 
haberse acabado la votación y á la 
hora de las diez de la mañana, el 
Presidente y Secretario de cada sec
ción harán el resumen general de 
volos, y extenderán y firmarán el 
acia de lodo el resol a lo, expre
sando el número total de electores 
que hubieren en la sección, el nú
mero de los que hayau lomado parlo 
en la elección, y el de volos que 
cada candidato haya obtenido. '

Art. 56.. Las listas que hayan 
estado espuestas al público confor
me á lo presento 'Ch el arl? 51, y 
las actas de que hablan el 52, 54 
y 55 se depositarán originales en 
el archivo del ayunlamienlo.

De la úllima de estas actas sacarán, 
dentro del mismo día de su formación 
el Presidente y Secretarios escruta
dores dos copias cenificadas una de 
las cuales remitirá aquel inmedia
tamente al Presidente do la mesa de 
la cabeza del distrito ó de la sección 
donde hubiere de celsbrarse el es
crutinio general. La oirá acta la 
entregará el Presidente al escrutador 
que haya obtenido mayor número de 
votos para que concurra con ella á 
dicho escrulmio, ó al escrutador que 
por imposibilidad ó justa excusa del 
primero siga á e.-lopor su orden.

En caso de empate eulre dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dia» de ha
berse hecho la elección del Dipu
tado en las secciones se celebrará el 
escrutinio .general de votos en el 
pueblo cabeza de distrito en una 
Junta compuesta de la mesa de la 
sección de dicho pueblo ó de la 
mesa de la sección primera si en 
él hubiere mas do una, y de los 
secretarios escrutadores que' con
currirán con las actas-de las demas 
.secciones.

El Presidente y secretarios es- 
cruládotes de la sección donde se 
celebre la Junta, desempeñarán res
pectivamente estos oficios en la mis
ma.

Si por enfermedad muerte ú oirá 
causa no concurriere algún escru
tador á la Junta de escrutinio ge
neral, remitirá el Presidente de la 
mesa reespecliva al de dicFia Junta 
la copia del acia que debía llevar 
el escrutador.

<*onsliluida, comenzará la votación । 
para elegir el Diputado, y esta de
jará hasta las cuatro de la larde 
sin que pueda cerrarse antes sino 
en el único caso de haber dado su 
volo lodos los electores de la Sec
ción ó distrito.
. Art. í", La votación será se
creta, El presidente entregará una 
papeleta rubricada til elector. Es
te escribirá en ella, dentro del lo
cal y á la vista de la mesa, ó hará 
«escribir por otro Elector el nomine 
(Sel candidato á quien dé su voto, 
y devolverá la papeleta doblada al 
Presidente. El Presidente deposita
rá la papeleta doblada en la tu na 
á presencia del mismo elector cu
yo nombre y domicilióse ¿n liarán 
en una lista numerada.

Art. íS. -Cerrada la votación á 
las cuatro de la larde, el Presi
dente y los Secretarios escrutado
res harán el escrutinio de los vo- l 
tos, leyendo, aquel en alta voz las 
papeletas" y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los 
volantes anotados en dicha lisia.

Los Secretarios escrutadores ve
rificarán la exactitud de la lectuia, 
examinando las papeletas y cercio
rándose de su contenido.

Art. 4-9. Cuando una papeleta 
contenga mas de un nombre, solo 
valdrá el voto dado al que se halle 
escrito en primer lugar.

Art. 50. Terminado el escroli- 
nio y anunciado el resoltado á los 
electores, se quemarán á su presen
cia todas las papeletas.

Art* 81. Acto continuo se ex
tenderán dos lisias comprensivas de 
los nombres de los electores que 
hayan concurrido a la votación del 
Diputado y del resumen do los vo- 
los) que cada candidato haya obte
nido. Ambas listas las autorizarán 
con sus firmas certificando de su ve
racidad y exactitud, el Presidente y 
los secretarios escrutadores."

El Presídanle remitirá inmediata
mente una de las lisias por espreso 
al Gefe político, que la hará inser
tar en cuanto la icciba, en el Bo
letín oficiaL Lo otra lista se lijará 
antes de las ocho de la mañana del. 
dia siguiente en la parle exterior 
del local donde se celebren las 
elecciones.

Arl. '52. Formadas las lisias de 
que habla el ailículó anlcrior, el 
Presidente y Secretarios escrutado
res extenderán y firmarán el acta 
de la Junta electoral de aquel dia, 
expresando en ella precisamente el 
número total de electores que. hu
biere en el distrito ó sección, el nu
mero de los que hayan lomado parle ■ 
en la elección de Diputado y el nú
mero de votos que cada candrdalo 
haya obtenido.

Arl. 53. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguiente con-

Al tiempo de hacerse el escru
tinio se confrontarán las dos copias 
de cada acta para verificnr si están 
enteramente conformes.

Alt. 58. Hecho el resumen ge
neral de los votos del distrito por 
el escrutinio de las acias de las 
secciones, el Presidente proclamará 
Diputado al candidato que hubiere 
oblenid ) mayoría absoluta de votos.

Arl. 59. En los dislrilos elec
torales que no se dividan en sec
ciones, se proclamará desde luego 
Diputado al candidato que hubiere 
obtenido mayoría absoluta de votos 
en el escrutinio de que habla el 
artículo 55.

Art. 60. Si en el primer es
crutinio general no resultare nin
gún candidato con mayoría absoluta, 
el Presidente proclamará los nombres 
de los dos que hubieren obtenido 
mayor númeio de votos para que 
se proceda entre ellos á segunda 
elección.. .

En caso de empale decid rá la 
suerte. ’ •

Arl. 61. Esta eléccion empeza
rá á los seis dias á los mas de 
haberse hecho el escrutinio general. 
El Alcalde de la cabeza do dislrjto 
comumcará al electo los avisos cor
respondientes á los Presidentes de 
las Secciones. ■

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir 
las Juntas electorales con las mismas 
mesas que en la primera eleccinn, 
haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo orden quo 
en esta.

Art. 62. El Presidente y escru
tadores de cada sección, y el Pre
sidente y vocales de la Junta de es
crutinio general resolverá cada dia 
definitivamente y á pluralidad de 
volos cuantas dudas y reclamacio
nes se, presentan, espresándolas en 
el acia, asi como las resoluciones 
motivadas que acerca de ellas acor
daren, y las protestas que contra 
estas resoluciones se hubieren hecho.

Art 63. La Junta de escrutinio 
general no tendrá facultad para anu
lar ninguna acta ni voto; pero cou- 
signará en la suya, que estenderá 
y autorizará por el Presidente y se
cretarios escrutadores, cuantas re
clamaciones; dudas y protestas se 
presenten sobre nulidad de actas y 
votos ¡y ademas su. propia opinión 
acerca estas reclamaciones dudas y 
protestas.

Art. 64. El acta original de la 
Junta de escrulinio general se de
positará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza del distrito, y 
tres copias de ella autorizada por 
el presidente y Secretarios escru
tadores se remitirán al Gefe polí
tico. Una de estas copias se depo

sitará en el archivo del Gobierno po
lítico. oirá se elevará al Gobierno 
y la < ira servil á de credencial en el 
Congreso al Diputado electo.

Art. 65. En las Juntas vleclo’a- 
les solo puede tratarse de las elec
ciones. Todo lo demás que en ella 
se haga -será nulo y de ningún va
lor, sin perjuicio de procederse ju
dicialmente contra qui-n haya lugar 
en razón de cualquier csceso que 
se cometiere.

Art, 66. Solo los electores, las 
autoridades civiles y los auxiliares 
que el Presidente estime necesario 
llevar consigo tendrán entrada en 
las Juntas electorales.

Ningup elector,cualquiera quesea 
Su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. El que 
lo hiciera será expulsado del local y 
privado del voto activo y pasivo en 
aquella elección , sin perjuicio de 
las demas penas á que pueda haber 
lugar.

Las autoridades podrán osar en 
dichas Juntas el bastón y demas in
signias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las 
Juntas electorales le loca mantener 
en ellas el orden bajo su mascsti echa 
responsabilidad. *A este fin queda 
revestido por la presente ley de luda 
la autoridad necesaria.

Circular numero 554.

La secrelaría del Ayuntamiento 
de Torralvilla dolada con |860 rea
les anuales, se halla vacante por 
fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus soli 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que sé publique el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 1 0 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 12 de Noviembre de 
1862.=El V. del C. G. I., Jorge 
Barber. ' o-.t y

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 555. ■

COMERCIO.
Debiendo procederse á la re
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novación del Prior, un Cónsul 
y dos Sustituios del Tribunal 
de comercio de esta capital, que 
por haber desempeñado sus car
gos el tiempo prevenido en el 
art. 1186 del código, les cor- 
rosponde cesar en fin del pre
sente año, en cumplimiento á lo 
dispuesto en la Real orden de o 
de Noviembre de 1834, he acor
dado convocar á todos los co- 
mercianies inscritos en la ma
trícula de este Gobierno, para 
que en el dia 17 del corriente 
mes á las doce de su mañana, 
concurran á mi despacho á fin 
de formar las correspondientes 
ternas de los sugelos que han de 
proponerse á S. M. para las 
mencionadas plazas entre los que 
reunan los requisitos preveni
dos en el art. 1186 del citado 
código.

La importancia de esta reu
nión, me escusa rogar á los Se ■ 
ñores comerciantes su asistencia 
á la misma y puntualidad en la 
hora prefijada. Zaragoza 11 de 
Noviembre de 1862.—El G. L, 
Jorge Barber.

Circular número 556.

La Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado, 
con fecha 6 del actual, me co
munica la Real órden que si
gue.-

«Por el Ministerio de Ha
cienda so ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha de 
ayer la Real órden siguiente: 
—limo. Sr.: Enterada le Reina 
(q. D. g.) de lo espueslo á 
este Ministerio por esa Direc
ción general en consulta de este 
día, respecto á la enagenacion 
que debe llevarse á cabo de 
los bienes eclesiásticos, perte
necientes á la Diócesis de To
ledo, conforme á lo resuelto por 
el párrafo 10 de la Real or
den de 25 de Setiembae del 
año próximo pasado; y con pre
sencia del acta de cesión que 
de los espresados bienes ha he
cho al Estado el Emilio. Car
denal Arzobispo de la misma 
Diócesis, en consecuencia á lo 
pactado por el articulo 7.° del 
último convenio celebrado con 
la Santa Sede. S. M. se ha ser
vido disponer que se proceda, 
desde luego, á la venta de las 
Eneas, objeto de la permuta

ción y á la redención de los 
censos que se encuentran en 
igual caso, correspondientes al 
clero y á las monjas de la men
cionada diócesis, espidiéndose 
al efecto por esa Dirección las 
órdenes oportunas á los Gober
nadores de las provincias de 
Albacete, Avila, Badajoz, Cáce- 
res, Cádiz, Ciudad-Real, Cuen- j 
ca, Granada, Guadalajara, Jaén, 
Logroño, Madrid, Málaga, Mur
cia, Sevilla, Toledo, Valencia 
y Zaragoza, donde radican los 
espresados bienes, de los cua
les quedan escepíuados de la 
permutación los que determina 
el artículo 6.° del Convenio y 
las fincas y censos pertenecien
tes á patronatos y obras pías, 
sin perjuicio de que respecto 
á estos se instruyan los opor- | 
tunos espedientes para resolver i 
si procede ó no la escepcion, 
con arreglo á las disposiciones 
vigentes. De Real órden lo digo 
á V. I. para se inteligencia y 
efectos consiguientes á su cum
plimiento.» Lo que traslado á 
V. S. á fin de que se sirva 
disponer que desde luego se , 
adopten por la Comisión de ven- 1 
tas de esa provincia las dispo
siciones necesarias para llevar 
á efecto cuanto antes posible la 
enagenacion de los bienes com
prendidos en los inventarios de 
permutación pertenecientes al 
clero y á las monjas de la dió
cesis de Toledo ; sirviéndose 
V. S. disponer también que se 
publique en el Boletín oficial la 
preinserta Real ór .en, á fin de 
que desde el dia de la publica
ción, empiecen á trascurrir los 
ocho meses que para la reden
ción de los censos, se señalan 
en la ley de 11 de Marzo de 
1859, con arreglo á la cual de
berán rebimirse y enagenarse 
los mismos, según lo prevenido 
en la de 7 de Abril del año 
próximo pasado.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial, á fin de que des
de el dia de la publicación, 
empiece á trascurrir los ocho 
meses que para la redención de 
los censos se señalan en la ley 
de 11 de Marso de 1859 con 
arreglo á la cual deberán redi
mirse y enagenarse los mismos, 
segun lo prevenido en la de 7 
de^Abril del año pjópimo pasa
do. Zaragoza 12 de Abril de

El G. E. Nemesio de 
Bombo.

y
y

P. 
y
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DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Antmcio.

Hago saber: Que no habiendo 
producido remelle con relación 
al artículo de cebada, la subas
ta simultánea celebrada ante esta 
Dirección y la Inleudencia’dé las 
Islas Baleares, el dia 21 de Oc
tubre próximo pasado; con ob
jeto de contratar la adquisición 
de las primeras materias del su
ministro de pan y pienso nece
sarias en dicho distrito durante 
e] año económico que vencerá 
en 30 de Setiembre de 1863, 
se convoca á una segunda lici
tación, que bajo las mismas ba
ses y condiciones anunciadas pa
ra deba subasta en 19 de Se
tiembre del presente año, ha de 
tener lugar en los estrados de 
ambas citadas dependencias, á 
las doce del dia 20 del actual, 
para contratar la entrega de la 
referida especie de cebada; en 
concepto de que el número de 
quintales que deben aprontarse 
en cada localidad, el precio lí
mite lijado, y la garantía que 
ha de acompañar á las propo
siciones, consisten en:

260, i0 quíntales de cebada, 
del peso de 70 libras la fanega, 
procedente del pais y ha de en
tregarse en Palma.

1011,84 quíntales de ceba
da, del peso de 68 libras la fa
nega, procedente de Alicante, 
y ha de entregarse en id.

128,10 quintales de cebada, 
del peso de 70 libras la fane^g , 
procedente del pais y ha de en
tregarse en Mahoñ.

499,80 quintales de cebada, 
del peso de 68 libras la fanega, 
procedente de Alicante y ha de 
entregarse en id.

1 i quintales de cebada, del 
peso de 70 libras la fanega, 
procedente del pais y ha de en- 
Iregar^e en ¡biza.

53,72 quintales de cebada, 
del peso de 68 libras la fanega, 
procedente de Alicante y ha de 
entregarse en id.

Total de quintales 1967,86, 
precio límite 41 rs. 31 cénti
mos, Garantía 6800.

Madrid 6 de Noviembre de 
1 862.—De órdan de S. E. El 
Intendente Secretario, José Ruiz 
y Belluga.

D". Ignacio de Grassa' Juez de paz 
encargado del de primera ins
tancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, 11a- 
I ma y emplaza por segundo edic- 
1 to y pregón á los titulados Vi

lla-Reales, que vivieron en ¡a 
calle de Aguadores de esta ciu
dad, que son padre é hijo, pa
ra que dentro del término de 
nueve , dias comparezcan en es- 

1 le Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en cau- 

i sa que contra los mismos me । hallo instruyendo sobre atontado 
i al guarda del monte particular 

de la villa de Zuera Luis Es- 
clape. Pues de no verificarlo se 
seguirán los procedimientos con
tra los mismos en su ausencia 
y rebeldía parándoles el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 10 de Noviembre 
de 1862.—Ignacio de Grassa. 
•=Por su mandado, José Co- 
Jomer.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por tercer edic
to y pregón á Manuel García y 
Pedro Serrano compañeros de 
Cruz Ugarle para que dentro el 
preciso término de nueve días, 
comparescan en este Juzgado ó 
en las cárceles nacionales de re
jas adentro á responder á las 
cargas que les resultan en cau
sa que me hallo instruyendo so
bre robo, pues de no verificar
lo se seguirán los procedimien
tos en su ausencia y rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 9 de 
Noviembre de lS62.=Ignacio 
de Grassa.—Por su mandado, 
José Colomer.

D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de 
Pina.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Mariano Calvet, 
pordiosero, menor de edad, sin 
domicilio fijo, para que *en el 
término de doce dias que se le 
señalan, á contar desde la in
serción de este anuncio, com

parezca en este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia 
egeculoria proferida en causa 
contra Mariano Budria y Salas 
sobre lesiones causadas al mis
mo Calvet en la villa de Quinto, 
y al propio tiempo para que ha
ga uso de la comunicación que 
se le confiere como damnificado 
del espediente de insolvencia del 
procesado, bajo apercibimiento 
de que sino se presentase le 
parará el perjuicio que haya lu-

■ gar. Dado en Pina á 6 de No
viembre de 1862.—Ramón Oc
tavio de Toledo.—Por su man
dado, Lorenzo Perez Carlora.

D. Andrés Lorite y Salazar, 
Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á José Rodier y Bar
celona, hijo de Mariano y Ma
ría, natural de Zaragoza, de 
oficio sastre, y de 26 años, pa
ra que en el término de nueve 
dias á contar desde su inser
ción en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en 
este Juzgado á cumplir 25 dias 
de prisión subsidiaria que le 
han sido impuestos por causa 
criminal sobre lesiones, y ha
cerle ademas una notificación 
en otra causa; pues no hacién
dolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en La Almu
nia á 7 de Noviembre de 1862. 
=Andree Lorite.=D. S. O.|Mi- 
guel Nolivos.

El Ayuntamiento y Junta pe
ricial de Aguilon, tiene acor
dado hacer las alias y bajas de 
la riqueza territorial para al año 
de 1863, desde el 17 al 24 
inclusive del presente en la se
cretaria de aquel, donde se ad
mitirán de seis á doce de la 
mañana presentando los corres
pondientes títulos de adquisi
ción.

Parte no oficial.

En la imprenta de este perióduo 
se hallan de venta los impresos si- . 
guíenles:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar- 

: reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación,.-resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Bolelin oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo. •
Recibos de talón terriloiiai 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos. •
Cuenta general de suministros»
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.

Imprenta de Antonio Gallda-
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